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La separación del socio implica la devolución del valor de sus acciones o participaciones y
por tanto, una consiguiente reducción de capital. Supone un riesgo similar al de la
reducción del capital (riesgo por ejemplo, para los acreedores sociales) salvo cuando se
combina con otras operaciones.

La separación implica, en principio la 
salida de activos de la sociedad.

Por ello, se permite sólo excepcionalmente (en supuestos reconocidos por la LSC o por
estatutos) y se somete a límites. El socio no es totalmente libre para separarse, pero puede
hacerlo cuando exista una causa importante, y debe mediar una decisión de la sociedad.

 Las causas legales de separación se contemplan en el art. 346 a 348 bis LSC, todas
ellas se relacionan con asuntos que , en las sociedades, se adoptan por acuerdo de la JG.
Para poder optar a la separación el socio debe haberse opuesto (voto en contra) o al menos
no haber votado a favor
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Estas causas legales son:

sustitución o modificación sustancial del objeto social;
prórroga de la sociedad;
reactivación;
creación, modificación o extinción anticipada de la obligación de realizar prestaciones
accesorias;
modificación del régimen de transmisión de las participaciones (en la SL);
transformación de la sociedad y traslado del domicilio al extranjero
falta de reparto de dividendos (en ciertos casos que no detallamos aquí, remitiendo a
la lectura del art 348 bis LSC).

El plazo para el ejercicio es de un mes desde que se publica el acuerdo o desde que se
comunica a los socios la adopción del acuerdo con el que no están conformes.
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La LSC prevé, también en el art 347, la posibilidad de
que los estatutos contemplen más causas de
separación, pero para ello, los estatutos deben ser claros
en cuanto a cómo se acredita la causa estatutaria de
separación, la forma de ejercitar el derecho de separación y
el plazo de su ejercicio. Además,  si  se incorporan causas
mediante modificación de estatutos, la incorporación a los
estatutos, la modificación o la supresión de estas causas de
separación será necesario el consentimiento de todos los
socios.
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